
REPbLotIC,. DEL ECUADOR 01 6

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS a

RESOLUCION NUM. 9816/

l¡UGO LARREA ROMERO /

INTENDENTE DE  COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el
señor Superintendente de Compañías, según Kesolu -
ción Núm. 6053, de 22 de diciembre de 1.976;

CONSIDERASDO:

úue el 12 de feirero de 1.975, se ha Otorgado
ante el Notaxlo 5" de este Cantón Doctor “hielmo To
rres Crespo; la escritura p ica de aumento de ca
pital ge la compañia anónimg/ denquínada "SOCIEDAD
AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.”

¿ue el senor Xavier Marcos S5tagg, en su cali-
dad de Gerente de la indicada sociedad, ha preseas”
tado cuatro copias notarialea de la ima, solici-
tanáo la aprobación de tal aumento de capital.

Que el Departamento de Inspección de esta Su-
perintendencia de .ompañíias, ha presentado el in -
foras Nóm. 79-0241-DIA de 14 de marzo de 1.979, que
comprueba la correcta integración del gunento <e-
capitai en los términos constantes en la citadas es
critura.

que consta de la misma escritura. que se la -
aaádo cumplimiento a los requisitos legales.

ELg8UuUsioVvis

ARTICULO PRIMERO. Aprobar el aumento de capi
tal efectuado por la compa

la anónima «de naa "SOCIEDAD ACRICCLA LL INDUS-
PRIAL SAN CARLIIÓS S.A." por la cantidad úa VEINTÍ -
CINCO MILLONES DE SUCRES. con lo cual syésa elevado
a la guma €e DOSCIENTOS SETENTA MILLONES VEINTICIN
CO MIL SUCRES dividido en quinientas cuarenta mil-
cincuenta acciones ordínarias y nominativas de qui-
nientos sucres cada uñá.

 

 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERFSTENDENCIA DE COMPAÑIAS
IA

omcoco JE,

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el Jotariío 9”
úe este Cantón, al margen -

de la matríz de la escritura pública de 12 de febre
ro de 1.97%, tome nota úáe haber sido aprobada ue --
diaute esta Resolución y siente razón de su cuapli-
iento.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el señor Ra --
gistraior Mercantil del Can

tón Guayaquil: a)?í- Inscriba la referida escritura”
pública y esta Resolución en al Segistro a su cargo,
Libro de industriales, de acuerdo con los Arts. 153
y 163 de la Ley de Compañías; y, Art. 3” D.S. -
Nóm. 733 del 22 de agosto de 1.575, y, b)f6- Cuupla-
con las demás prescripciones contenidas en la Ley -
de Registro.

ARTICULO cuasio.Ybiapones que los Jdotarios ¿*.
1, 4% y 9" de este Cantón,-

tomen razón del contenido de las escrituras públicas
Y gue se mandan a inscribir al margeu úe las matricos

áe las oborgadas el 14 de diciembre úe 1.937, 26 de
abril de 1.938, 13 de junio de 1.90, 16 ue febrero
de 1.943, 5 de mayo de 1.349, (6 de diciaembxe de 1.96,
(es de noviembre de 1.969,) 26 de octubre de 1.976 y 16

junio de 1. 977.

ARTICULO QUIATO. disponer que se publigue por
una sola vez, en uno de los

periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el -
extracto de la escritura pública de 12 de febrero--
de 1.979, que será elaborado por este Despacho, y -
la razón úe su aprobación.   

   

    

COMUNIGQUESE. -/Daúa y £31
dencia de Compañlas, en aL
dfas del mes de marzo ue
nueve.

a en la Superiínten-
. € los velntitrás

hdrecientos setanta y

/
  
  



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ceaY

señor doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Com-
pañías, en Guayaquil, a los veintitrés días del Aé
áe marzo de mil novecientos setenta y nue   

    gistro Mercantil, Libro de Industrisles y anotada bajo el número

  
   

 

1.949; 2.18% y 476 del Registro Jlercantil de 1.958; 5.332 del mismo Regis-

     

    

tro de 1.959; 4,818 del Registro Mercantil de 1.962; 2.486 del Registro -

Mercantil, Libro de Industriales de 1.969: 9, €79 del mismo Pegistro de -

1.276; y, 8.306 del Registro hercantil, Libro de Industriales de 1.9701

mersen : cosa o . ] . : y :
erg de las inscripciones respectivas.- Gueyequilfa diez de abril de -

 

 

ABOGADO NIGTOR MIBUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil antén Guayaquil


